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ACTA EXTRAORDINARIA N°1237-2022. Acta número mil-doscientos-treinta y siete dos mil 

veintidós, correspondiente a la Sesión ordinaria celebrada por el Consejo Nacional del Deporte y 

la Recreación, el treinta de junio del año dos mil veintidós, a partir de las dieciséis horas con doce 

minutos, realizada de manera presencial en la Sala de Sesiones y debates del Consejo Nacional 

del Deporte y la Recreación, presidida por la Doctora Mary Munive Angermüller, Vicepresidenta 

de la República, Ministra del Deporte, Presidente. Con la asistencia de los siguientes miembros: 

Fernando González Ledezma, Director, representante de Comités Cantonales de Deporte y 

Recreación; Iveth Lorena Villarreal Guadamuz, Prosecretaria, representante de las federaciones 

y asociaciones de representación nacional; Carolina Gallo Chaves, Viceministra de Salud, 

Directora, representante del Ministerio de Salud; Leonardo Sánchez Hernández, Viceministro de 

Educación, Director, representante del Ministerio de Educación Pública; Wualter Soto Félix, 

Director, representante del Comité Paralímpico Nacional de Costa Rica; Rocío Carvajal Sánchez, 

Directora, representante de las universidades que imparten la carrera de Ciencias del Deporte; 

Henry Núñez Nájera, representante del Comité Olímpico Nacional de Costa Rica, Elizabeth 

Chaves Alfaro, Directora Nacional a.i. ; María Fernanda Cerdas Jiménez, Secretaria de Actas a.i.  

Personas invitadas: Sofía Ramírez Abarca, Marco Porras Sequeira, Auditores, Auditoría Interna 

ICODER; Juan José Villalobos Nájera, Comisión Permanente de Selecciones Nacionales 

ICODER. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

La Dra. Munive da la bienvenida a las personas presentes e indica que le dará lectura, sin 

embargo, propone una moción de cambio de iniciar en el capítulo cinco, por lo que, considera 

importante ver los temas más urgentes que requieren de aprobación y dejar por último los temas 

que son más de trámite. Se somete a votación y se acuerda: ACUERDO N°1: Lectura y 

aprobación del orden del día, con las modificaciones indicadas por temas de prioridad, se inicia 

con el capítulo V de la agenda 1237-2022. ACUERDO FIRME Y UNÁNIME. -------------------------- 

 

CAPITULO V. INFORME “AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL SOBRE EL PROCESO 

PRESUPUESTARIO INSTITUCIONAL 2021”. ----------------------------------------------------------------- 

La Dra. Munive introduce a las personas encargadas de la exposición y hace el recordatorio que 

de dicho informe ya fue presentado previamente de forma virtual la semana anterior, en el cual 

todos los miembros del Consejo estuvieron conectados y que para esta sesión les fue solicitado 

una breve presentación en relación con las recomendaciones, para el debido análisis.  

La Sra. Sofía Ramírez agradece el espacio e indica que, el objetivo de esta presentación es poder 

brindarles las recomendaciones del informe final 09-2022, el cual fue notificado el día de hoy en 

horas de la mañana, tanto vía correo como de sistema. En ese sentido procede a realizar la 
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exposición mediante la siguiente presentación de power point.
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Seguidamente, el Sr. Leonardo Sánchez comenta que es un poco negativa la situación y consulta 

sobre que pasó con las recomendaciones de los informes de Auditoría anteriores que al parecer 

no se cumplieron porque se puede ver que se repite el mismo patrón para este nuevo análisis, 

ya que, se mencionó durante la exposición que este no es un tema nuevo en el ICODER. A lo 

que la Sra. Ramírez le indica que, en el estudio quizas puede quedar un vacío del porque no se 

solicita un procedimiento o una metodología, todas esas recomendaciones en realidad están 

pendientes, indica que el seguimiento es un poco complicado, no tiene seguridad si las acciones 

tomadas por la administración activa no han logrado satisfacer los requerimientos de los 

diferentes programas. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Don Leonardo comenta que claramente hay un problema de planificación, gestión y seguimiento 

de los recursos transferidos a las municipalidades. Consulta si cuando se reportan las metas al 

Plan Nacional de Desarrollo, esta ha sido cambiada constantemente en el transcurso del período.  

La Sra. Elizabeth Chaves comenta que por acuerdo del Consejo, siguiendo una metodología de 

MIDEPLAN y con autorización de este. --------------------------------------------------------------------------- 

La Dra. Munive comenta que, la única meta que encontró para el Plan Nacional de Desarrollo, 

era la ejecución del programa Actívate y que por la pandemia se tuvo que cambiar a modalidad 

virtual. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Doña Elizabeth indica que se tenían dos, Escalemos en Equipo y Actívate, sin embargo, 

Escalemos en Equipo se solicitó se suspendiera para el año 2021 debido a la pandemia, ya que 

el mismo no podía ser de forma virtual. --------------------------------------------------------------------------- 

La Sra. Sofía Ramírez indica que lo que lograron detectar es que una cosa es lo que ellos traen 

al Consejo y otra cosa en realidad es lo que se está ejecutando, que es totalmente diferente y a 

la hora de traer los documentos al Consejo, viene con programa y población distinta. -------------- 

Al no haber más consultas y comentarios al respecto, la Dra. Munive agradece la presentación y 

proceden a retirarse de la Sala la Sra. Sofía Ramírez y Sr. Marco Porras. ------------------------------ 

Posteriormente, la Dra. Munive indica que, en cuanto a este tema, solicito que se incluyera en la 

agenda porque parte de lo que son las funciones del Consejo, la primera es ejecutar las políticas 

y programas necesarios para cumplir con los fines del instituto dentro de las atribuciones que le 

competen y eso conlleva a estar alertas, activos y fiscalizantes de lo que tiene que realizar el 

Instituto. Parte de la entrada y revisar las recomendaciones pendientes de Auditoría es lo que 

cualquier jerarca hace al entrar a un nuevo rol, por lo que, indica la Doctora que se topó con 

muchísimas recomendaciones de la Auditoría pendientes, entre ellas, cosas que pueden 

compormeter la asignación presupuestaria de toda una institución y hasta la validación de la 

gestión de la misma. Cuando hizo la consulta de cual era el procedimiento que se había tomado 

con las previas auditorías para poder dar un seguimiento a esas recomendaciones, le 

comentaban que las mismas eran presentadas en el Consejo y se generaba una instrucción para 

que el ICODER como órgano operativo competente, pero que al final parecía no haber ningún 

seguimiento por parte del Consejo de estas auditorías, quedando estas con muchos pendientes, 

lo cual es algo problemático puesto que, ya se ha encontrado con dos informes de la Contraloría 

General de la República muy en la línea de todas las problemáticas que ha venido manifestando 

la Auditoría Interna. Es muy evidente que si no se cumplen dichas recomendaciones, se seguirán 

generando errores. Por lo que, la Dra. Munive indica que quiere hacer el primer ejercicio del 

accionar que el Consejo debe tomar con respecto a las auditorías. Indica que dentro del acta de 

presentación de resultados, hay un cuadro en donde se dan todas las recomendaciones 

brindadas, las observaciones de la Administración, los argumentos de la Auditoría si las acoge o 

no; le llamó la atención que muchos las acogieron parcial o no las acogieron. ------------------------- 

La Licda. Carolina Gallo comenta que habría que ver cual fue la justificación para tomarlo parcial. 

La Dra. Munive procede a realizar lectura del Acta de presentación de Resultados, con el objetivo 

de generar una instrucción, comenta que, si no se procede ante las desobediencias, el problema 

será hacia el Consejo. Indica la Doctora que también hará revisión de los informes previos que 

ya fueron aprobados por el Consejo. Comenta la importancia de ser vigilantes con la ejecución 

de políticas y programas, así como de dar seguimiento a las auditorias. -------------------------------- 
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ESPACIO PARA LA ADMINISTRACIÓN ESPACIO PARA LA AUDITORÍA INTERNA 

Título o subtítulo 

hallazgo / 

recomendación 

Pág. Párr. Observaciones de la Administración Argumentos de la Auditoría Resultado (Se 

acoge) 

Sí No Parcial 

2.1  
Los niveles de ejecución 

presupuestaria continúan 

siendo insuficientes y 

debilitan la gestión 

institucional 

 

 

 
 

 

13 1 Oficio nro. ICODER-DGI-0149-06-2022: 

 

En el párrafo que indica: “Para el caso de la 

construcción del Gimnasio Multiuso en 
Suretka, el Informe Anual de Resultados 

Físicos y Financieros 2021 señala que el 

proyecto se encuentra en la fase de 
contratación de su diseño y que se está a la 

espera de una resolución por parte de la 

Contraloría General, para “degradar” dicho 
proceso de contratación; mientras que en el 

caso del proyecto denominado “Centro 

Acuático María del Milagro París”, se 
reporta que está pendiente una modificación 

contractual para la conclusión de los planos 

constructivos correspondientes.”  
 

El detalle del estado de los proyectos está 

invertido, siendo lo correcto: Para el caso del 
proyecto denominado “Centro Acuático 

María del Milagro París” el Informe Anual 

de Resultados Físicos y Financieros 2021 

señala que el proyecto se encuentra en la 

fase de contratación de su diseño y que se 

está a la espera de una resolución por parte 
de la Contraloría General, para “degradar” 

dicho proceso de contratación; mientras que 

en el caso del proyecto denominado 
“construcción del Gimnasio Multiuso en 

Suretka”, se reporta que está pendiente una 

modificación contractual para la conclusión 
de los planos constructivos 

correspondientes. 

 
 

 

 
 

Se acepta la observación.    

 

Se corrige la cita del Informe de 

Auditoría con fundamento en lo que 
establece el “Informe Anual de 

Resultados Físicos y Financieros – 

Ejercicio Económico 2021” (Pág. 
42). 

X   

2.2        

Inconsistencias observadas 

en el informe de rendición 

de cuentas presentado como 

resultado de la ejecución 

presupuestaria del ejercicio 

económico 2021 
 

19 6 Oficio nro. ICODER-DGI-0149-06-2022: 

 

En el párrafo que indica: “Ante consulta 

planteada, el Departamento de Gestión de 

Instalaciones informó sobre los 3 proyectos 

efectivamente intervenidos y aclaró que en 

2021, se tenían “mezclados” los recursos 

para la ejecución de obras directas por parte 

de ICODER, con los recursos a transferir a 

otras entidades para ese mismo fin; sin 

embargo, es evidente que el reporte de 

cumplimiento realizado en el “Informe 

Anual de Resultados Físicos y Financieros – 

Al respecto, se enfatiza en el hecho 

de que el comentario contenido en 

el Informe de Auditoría está 

referido exclusivamente al 

reporte de cumplimiento físico y 

financiero de la meta, sobre lo cual 

la Administración acepta que no es 

claro ni preciso, pero además en el 

Informe de Auditoría se afirma que 

con ello se resta transparencia al 

proceso de rendición de cuentas 

porque el usuario de la información 

que ahí se detalla, principalmente 

 
x  
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ESPACIO PARA LA ADMINISTRACIÓN ESPACIO PARA LA AUDITORÍA INTERNA 

Título o subtítulo 

hallazgo / 

recomendación 

Pág. Párr. Observaciones de la Administración Argumentos de la Auditoría Resultado (Se 

acoge) 

Sí No Parcial 
Ejercicio Económico 2021” fue impreciso y 

con ello, se restó claridad y transparencia al 

proceso de evaluación de resultados y 

rendición de cuentas llevado a cabo para este 

ejercicio económico, además de que se creó 

una falsa percepción de eficacia 

institucional en el cumplimiento de la meta 

financiera señalada.”  

 

Agrega el oficio que: “Se entiende que, al 

estar en una misma meta con un mismo 

indicador, el resultado pueda ser impreciso y 

poco claro, además de no haber indicado 

tácitamente en prosa aparte cuales eran los 

proyectos, más no es de recibo para esta 

jefatura que se indique que se falte a la 

transparencia.”. 

 

Además se indica: “Lo anterior 

fundamentado en que, si se define la 

transparencia como la obligación de los 

organismos garantes de dar publicidad a las 

deliberaciones y actos relacionados con 

sus atribuciones, así como dar acceso a la 

información que generen, no ha esta 

Jefatura faltado a la transparencia, toda vez 

que los montos consignados son los reales y 

corroborables./…” 

 

(Los destacados pertenecen al texto original) 

 

 

 

 

 

 

 

 

si es un ente o un individuo 

externo no familiarizado con la 

gestión de ICODER, no tiene 

posibilidades de relacionar el 

informe de cumplimiento de la 

meta, con los 3 proyectos 

formulados y fiscalizados que 

señala el Departamento de Gestión 

de Instalaciones, lo cual, sin duda, 

también es una forma de limitar o 

mermar las posibilidades de acceso 

a la información por parte de 

terceros. 

 

En todo caso, se debe señalar que 

los 3 proyectos que se indican, 

fueron formulados y fiscalizados 

por ICODER durante 2021, están 

incluidos en un listado de 9 

proyectos donde a todos se les 

asignan las mismas condiciones; es 

decir, todos ellos están 

referenciados como formulados y 

fiscalizados en 2021. (Ver Págs. 41 

y 42 del Informe Anual de 

Resultados Físicos y Financieros – 

Ejercicio Económico 2021).  

2.4 
     

 
 

Deficiencias de control 

observadas en el giro de 

recursos transferidos para la 

ejecución de proyectos de 

obra pública en materia 

deportiva y recreativa 

 

26 27 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Final 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio nro. ICODER-DGI-0149-06-2022: 

 

Los párrafos aludidos en el comentario 

realizado por el DGI en su oficio, señalan: 
 

“Al respecto, el Departamento de 
Gestión de Instalaciones, en el oficio 
nro. ICODER-DGI-00104-04-2022 del 
27 de abril de 2022, no se refirió a la 
existencia de una declaratoria de 
factibilidad de los proyectos financiados 
y, en su lugar, solo aseguró que tales 
transferencias, realizadas todas en el 
mes de diciembre de 2021, cumplieron 

Sobre este tema, se acepta el hecho 

de que el DGI solicita la 

presentación de los estudios 

enunciados en el párrafo de la 

discordia, por lo cual, se procederá 

a realizar el ajuste correspondiente 

en la versión final del Informe de 

Auditoría. 

 

No obstante, se evidencia que 

aunque el DGI está solicitando 

dichos estudios para demostrar la 

prefactibilidad de los proyectos, 

 
 x 
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ESPACIO PARA LA ADMINISTRACIÓN ESPACIO PARA LA AUDITORÍA INTERNA 

Título o subtítulo 

hallazgo / 

recomendación 

Pág. Párr. Observaciones de la Administración Argumentos de la Auditoría Resultado (Se 

acoge) 

Sí No Parcial 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

28 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Final 

con los requisitos para el giro de los 
recursos establecido por el artículo 5° 
del “Reglamento para la asignación, giro 
y rendición de cuentas de las 
transferencias de recursos financieros 
otorgados a sujetos públicos y privados 
consignados en presupuesto del 
Instituto Costarricense del Deporte y la 
Recreación”, aprobado por el Consejo 
Nacional del Deporte y la Recreación en 
la sesión ordinaria No. 1017 del 15 de 
junio de 2017.” 
“La comparación entre los requisitos 
solicitados por el artículo 5° del 
Reglamento citado y los ítems que 
deben cumplirse en la Fase de 
Formulación de un proyecto para 
demostrar su factibilidad, evidencia que 
existen estudios importantes en materia 
de alineamientos, vulnerabilidades, 
disponibilidad de servicios públicos, 
capacidad soportante de los suelos, 
infiltraciones, estabilidad de taludes, 
tránsito de contaminantes, estudios 
topográficos, etc., que no son 
solicitados por la Administración de 
ICODER previo al giro de los recursos 
correspondientes al financiamiento 
acordado del proyecto.”. 
Al respecto, se aduce que el DGI, para 
los 12 proyectos financiados durante el 
ejercicio económico 2021, solicitó la 
presentación de los estudios señalados 
en el párrafo anterior y que de ello existe 
constancia en los expedientes 
respectivos, aunque se acepta el hecho 
de que existen requisitos necesarios 
para demostrar la factibilidad de un 
proyecto, que no se están solicitando y, 
por lo tanto, se solicita que se modifique 
el párrafo de la página 28, aludido y se 
indica que lo correcto sería:   
 
 
“La comparación entre los requisitos 
solicitados por el artículo 5° del 
Reglamento citado y los ítems que 
deben cumplirse en la Fase de 
Formulación de un proyecto para 
demostrar su factibilidad, evidencia que 
existen estudios importantes que se 
requieren para que el proyecto alcance 
la factibilidad técnica, como aprobación 
de la viabilidad ambiental ante la 
SETENA, cuando corresponda, 
realización de planos constructivos y 

tales estudios no están 

expresamente solicitados por el 

artículo 5° del Reglamento para 

la asignación, giro y rendición de 

cuentas de las transferencias de 

recursos financieros otorgados a 

sujetos públicos y privados 

consignados en presupuesto del 

Instituto Costarricense del 

Deporte y la Recreación”, aspecto 

que resulta necesario como medida 

de control interno y como elemento 

indispensable para clarificar lo 

normado sobre la responsabilidad 

que atañe a los entes interesados, en 

cuanto al cumplimiento de 

requisitos para acceder a los 

recursos de financiamiento de 

ICODER. 

 

Por otra parte, el DGI acepta que 

existen requisitos para demostrar la 

viabilidad de un proyecto, que no se 

están solicitando, como la 

“…aprobación de la viabilidad 

ambiental ante la SETENA, cuando 

corresponda, realización de planos 

constructivos y especificaciones 

técnicas, presupuesto detallado de 

obra, programación de obra, 

aprobación del Ministerio de Salud 

y del MIDEPLAN así como 

inscripción en el sistema 

DELPHOS del Banco de Proyectos 

de Inversión Pública del 

MIDEPLAN”. 

 

 

 

 

 

Al respecto, se ajustará el párrafo de 

la página 28 del Informe de 

Auditoría, en el interés de que el 

artículo 5° del Reglamento referido, 

contenga indicación expresa de 

todos y cada uno de los requisitos 

que se deben cumplir para 

demostrar la prefactibilidad y la 

factibilidad de un proyecto, previo 

al giro de los recursos de 
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ESPACIO PARA LA ADMINISTRACIÓN ESPACIO PARA LA AUDITORÍA INTERNA 

Título o subtítulo 

hallazgo / 

recomendación 

Pág. Párr. Observaciones de la Administración Argumentos de la Auditoría Resultado (Se 

acoge) 

Sí No Parcial 
especificaciones técnicas, presupuesto 
detallado de obra, programación de 
obra, aprobación del Ministerio de Salud 
y del MIDEPLAN así como inscripción 
en el sistema DELPHOS del Banco de 
Proyectos de Inversión Pública del 
MIDEPLAN.” 
 
 
 

financiamiento por parte de 

ICODER.  

 

Se ajusta el párrafo 28 del Informe, 

como se indica:  

 

“La comparación entre los 
requisitos solicitados por el 
artículo 5° del Reglamento 
citado y los ítems que deben 
cumplirse en la Fase de 
Formulación de un proyecto 
para demostrar su 
prefactibilidad y su factibilidad, 
evidencia que existen estudios 
importantes en materia de 
alineamientos, vulnerabilidades, 
disponibilidad de servicios 
públicos, capacidad soportante 
de los suelos, infiltraciones, 
estabilidad de taludes, tránsito 
de contaminantes, estudios 
topográficos, etc., que no son 
solicitados expresamente por 
dicha norma, previo al giro de 
los recursos correspondientes al 
financiamiento acordado del 
proyecto.  Además, existen 
requisitos adicionales como la 
aprobación de la viabilidad 
ambiental ante la SETENA, 
cuando corresponda, la 
realización de planos 
constructivos y de 
especificaciones técnicas, el 
presupuesto detallado de la 
obra, la programación de la 
obra, la aprobación del 
Ministerio de Salud y del 
MIDEPLAN, así como la 
inscripción en el sistema 
DELPHOS del Banco de 
Proyectos de Inversión Pública 
del MIDEPLAN, necesarios para 
demostrar la factibilidad de los 
proyectos, que no se están 
solicitando previo al giro de los 
recursos y que  tampoco se 
solicitan expresamente en la 
norma indicada”.  
 

  

2.5 
     

 
 

Inacción administrativa para 

lograr la recuperación de 

30 3 Oficio nro. ICODER-DGI-0149-06-2022: 

 
Se toma nota de lo indicado por la 
DGI. 

 
x 
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ESPACIO PARA LA ADMINISTRACIÓN ESPACIO PARA LA AUDITORÍA INTERNA 

Título o subtítulo 

hallazgo / 

recomendación 

Pág. Párr. Observaciones de la Administración Argumentos de la Auditoría Resultado (Se 

acoge) 

Sí No Parcial 
recursos transferidos a la 

Municipalidad de Santa Ana 

 

Indica el DGI que en el Informe de Auditoría 

se afirma: 

 

“… por razones que se desconocen el 

expediente respectivo se mantuvo en la 

Unidad de Obras, adscrita a ese 

Departamento, por lo que en cumplimiento 

de normativa interna que así lo dispone, fue 

remitido en el mes de diciembre de 2021 al 

Departamento de Deporte y Recreación, con 

indicación de que se tramitara el cobro 

administrativo correspondiente.” (El 

destacado es del texto original) 

 

Aclara el DGI en su oficio que lo que se 

localizó en la Unidad de Obras no fue un 

expediente conformado como tal, sino que 

fue documentación “escueta e incompleta” 

la que se encontró y fue trasladados al 

Departamento de Deporte y Recreación para 

que se activara el mecanismo de cobro 

correspondiente. 

 

 

2.2 
      

 

Inconsistencias observadas 

en el informe de rendición 

de cuentas presentado como 

resultado de la ejecución 

presupuestaria del ejercicio 

económico 2021 

 

15 

16 

Punto 

i. 

Oficio nro. ICODER-DDR-0154-06-2022: 

 

En este oficio y sobre el atraso sufrido en la 
ejecución de la meta del programa Actívate 

durante el año 2021, el Sr. Minor A. Monge 

Montero, Jefe del Departamento de Deporte 
y Recreación, transcribió los párrafos 13 y 

14, incluidos en el oficio nro. ICODER-

DDR-0105-2022 del 2 de mayo de 2022, 
mediante el cual había atendido una 

solicitud de información planteada por la 

Auditoria Interna, en el contexto del 
presente estudio. Dichos párrafos indican: 

 

“13.En relación con la formulación de 
programas y proyectos asociados al 

programa Actívate para el año 2021, la 

administración enfrentó un período de 
retrasos producto del recurso de apelación 

presentado por la empresa Disfruta Vivir CR 

S.A. en el mes de julio ante la Contraloría 
General de la República.”.  

 

 
 

 

 
“14.Durante la ejecución del presupuesto del 

año 2021, una vez resuelto el recurso 

Este punto del Informe de 

Auditoría, se enfoca en el hecho de 

que en el “Informe Anual de 
Resultados Físicos y Financieros – 

Ejercicio Económico 2021”, se 

reportaron 1.750 personas 
beneficiadas con el programa 

Actívate, cuando dicho 

cumplimiento correspondía, según 
fue explicado a esta Auditoría 

Interna, a la ejecución del programa 

Hagamos Eco, sin que el tema de 
capacitación tuviese relación alguna 

con la realización de actividad física 

sistemática, planteada en el 
indicador de la meta Actívate.   

 

Además, se indica en el Informe de 
Auditoría que tal situación no fue 

aclarada al nivel directivo, en el 

mismo Informe Anual de 
Resultados Físicos y Financieros. 

 

 
 

 

 
 

 x 
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mencionado el ICODER procedió a realizar 
un ajuste en la ejecución de los recursos y 

posteriormente a la formulación de 

instrumentos presupuestarios, así como la 
formalización de los requisitos para 

concretar la firma del convenio y giro de los 
recursos.”. 

 

Con fundamento en lo explicado en dichos 
párrafos, el Sr. Monge Montero indica que 

no fue sino hasta en la modificación 

presupuestaria 6-2022, tramitada en octubre 
de 2022, que se lograron presupuestar los 

recursos que debían trasladarse a los 

CCDRs; además, atribuye a “…las 
restricciones que afectaban el trabajo 

presencial en temas de deporte y 

recreación”, el que el traslado de los 
recursos se planificara y concretara hasta el 

mes de diciembre de 2021. 

 
En su escrito, el Sr. Monge Montero sostiene 

además que la capacitación es un “principio 

rector” del programa  
Actívate y por esa razón se asociaron a este 

programa los resultados del programa de 

capacitación Hagamos Eco.  
 

Por lo anterior, el Sr. Monge Montero 

afirmó en su escrito:   
 

“De acuerdo con lo anterior, no es preciso lo 

indicado en el estudio de la Auditoria según 
el texto que cito: “Más allá de que el tema de 

capacitación no tiene relación directa alguna 

con el cumplimiento de los objetivos del 
Programa Actívate” por cuanto esto se 

evidencia lo contrario en el documento 

citado y suministrado para este estudio, si se 
revisan los objetivos específicos y los 

principios rectores.”. (El subrayado es del 

texto original) 
  

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

El tema del atraso sufrido en la 
ejecución del programa Actívate no 

es comentado en este punto del 

Informe de Auditoría, de ahí que las 
observaciones hechas al respecto, 

no se entran a analizar para este 
ítem. 

 

Sobre la alegada relación existente 
entre el tema de capacitación del 

que se ocupa el programa Hagamos 

Eco y los objetivos del programa 
Actívate, se indica que, más allá de 

que dicha relación exista, lo cierto 

es que la meta a cumplir como 

parte del programa Actívate era 

específica en su orientación, pues 

se pretendía con ella que la 

población a beneficiar realizara 

actividad física sistemática, lo 

cual es claro que no se cumplió en 

el año 2021 y por tal razón no 

procedía reportar cumplimiento 

alguno. 

 

Además, lo indicado por el Sr. 

Monge Montero no es de recibo 
para esta Auditoria Interna, porque 

en la planificación institucional para 

el ejercicio económico 2021 
(MAPP-2021), se incluyó la meta 

denominada “Capacitaciones 

técnicas dirigidas a todos los 

actores del deporte y la 

recreación”, para la cual se 

presupuestaron 15 millones de 
colones, por lo que, si 

efectivamente se brindó la 

capacitación alegada, sus resultados 
debieron asociarse con esta meta y 

no con la meta del programa 

Actívate. 
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2.2 
      

 

Inconsistencias observadas 

en el informe de rendición 

de cuentas presentado como 

resultado de la ejecución 

presupuestaria del ejercicio 

económico 2021 

 

16  17 Punto 

ii. 

Oficio nro. ICODER-DDR-0154-06-2022: 

 

Indica el Sr, Monge Montero en su oficio 
que desde el Departamento de Deporte y 

Recreación “…se utilizaron como es debido 

los documentos de vinculación plan 
presupuesto planificación para el ajuste de 

partidas y modificación de metas 

asociadas…” y que la inversión reportada 
en asocio a esta meta, corresponde a los 

salarios del personal de la institución que 

tiene a su cargo la implementación de la 
meta. 

 

En este caso la meta no fue 

modificada sino suprimida, pero 

además, el Sr. Monge Montero no 
aclaró la razón por la cual se 

reportaron 215 actividades de 

asistencia técnicas, como si fuesen 
proyectos desarrollados en el 

contexto de esta meta.  

 
Por otra parte, es entendible que el 

pago de salarios del personal 

institucional que interviene en el 
cumplimiento de una meta se asocie 

a esta; sin embargo, esto no fue 

explicado en el Informe Anual de 
Resultados para que el nivel 

directivo valorara la racionalidad 
del gasto realizado, en función del 

logro físico de la meta.  

 
 

 x  

2.2 
       

Inconsistencias observadas 

en el informe de rendición 

de cuentas presentado como 

resultado de la ejecución 

presupuestaria del ejercicio 

económico 2021 

 

17 

18 

Punto 

iii.  

Oficio nro. ICODER-DDR-0154-06-2022: 

 

Reiteró el Sr. Monge Montero que la 

inversión reportada en asocio a esta meta, 
corresponde a los salarios del personal de la 

institución que tiene a cargo su 

implementación, y agregó que en este caso, 
“… al no reflejarse los resultados de la meta 

se da un desface con el presupuesto que 

contiene los salarios de los funcionarios que 
trabajan en los procesos. Por lo que a nivel 

presupuestario se ve reflejado el costo de la 

meta en el rubro de salarios. Se es 
consciente que esto se debe explicar en los 

casos que, por circunstancia de gestión, 

toma de decisiones o riesgos materializados 
la inversión de la meta no se da.”. 

 

El Departamento de Deporte y 
Recreación acepta que situaciones 

como las que se describen en este 

punto del Informe de Auditoria 
deben ser explicadas, lo cual es 

precisamente el sentido del 

comentario realizado por la 
Auditoría Interna. 

 x  

2.3        

El Programa Actívate se 

ejecutó en detrimento de los 

principios de gestión 

financiera y de eficiencia 

que deben prevalecer en el 

uso de los recursos públicos  

 

25 

26 

 Oficio nro. ICODER-DDR-0154-06-2022: 

 

El Sr. Monge Montero, en su escrito de 

descargo, manifestó no estar de acuerdo con 

lo indicado en el párrafo que se inserta en las 

páginas 25 y 26 del Informe de Auditoría, 

que textualmente señala: 

 

 

Lo argumentado por el Sr. Monge 

Montero en su escrito, pretende 

demostrar que la suma transferida a 

los CCDRs, calificada como 

desproporcionada, excesiva e 

injustificada en función de la meta 

de 2000 personas a beneficiar, era 

razonable y justificada; es decir, 

 x  
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“Así las cosas, la suma transferida a los 

CCDRs como producto de la gestión 

realizada por el Departamento de Deporte y 

Recreación para la realización de las 

sesiones virtuales de reiterada cita, 

₡205.740.000,00 en total, resultó 

desproporcionada, excesiva e injustificada 

en relación con el número de personas a 

beneficiar con la ejecución de la meta (2.000 

personas)…”.  

 

Tal desacuerdo, lo justifica el Sr, Monge 

Montero en que esa afirmación no considera 

que el programa Actívate abarca a grupos de 

distintas edades y con padecimientos 

asociados a enfermedades crónicas no 

transmisibles y discapacidad.  

 

Por esta condición, el Sr. Monge Montero, 

agregó: 

 

“La estrategia de trabajo plantea que el 

programa de cada Comité Cantonal de 

Deporte y Recreación deberá contratar la 

cantidad de personal que puedan por su 

formación atender los requerimientos 

metodológicos y pedagógicos necesarios 

según grupo de edad o condición. No se 

pretende que una única persona o con único 

perfil profesional, trabaje con el CCDR en el 

desarrollo de las sesiones. Los resultados del 

programa serán analizados cuando el 

programa se implemente en las 

comunidades por medio de la alianza con la 

CCDR.”. 

 

“Lo anterior se plasmó en los objetivos 

específicos donde se establece lo siguiente: 

“Conformar equipos multidisciplinarios 

contratando profesionales de las áreas de 

educación física y o promoción de la salud, 

nutrición y psicología, para el desarrollo de 

los proyectos del programa Actívate.” 

 

 

 

 

 

todo lo contrario a lo afirmado en el 

Informe de Auditoría. 

 

 

 

Sobre lo señalado por el Sr. Monge 

Montero, se tiene que, en efecto, de 

conformidad con la página 17 del 

documento denominado “Actívate, 

moverse es salud”, emitido por 

ICODER en 2021, 

uno de los objetivos específicos del 

programa propone:  

 

“Establecer una estructura 

multidisciplinaria por medio de la 

propuesta de proyectos 

presenciales, virtuales o bimodales, 

que permita un desarrollo integral 

(física, psicológico y social) del 

programa Actívate en la población 

atendida de los cantones 

seleccionados”.  

 

En línea con lo anterior, el mismo 

documento, en su página 19, indica 

que: 

 

“Además, se promoverá en los 

CCDR participantes un plan piloto 

para integrar al Programa 

Actívate, profesionales en 

Nutrición, Psicología y Terapia 

Física, de manera tal, que el 

programa atienda integralmente, la 

situación de salud general de las 

personas participantes.” 

 

Lo expuesto hasta acá, permitiría 

suponer que para el cumplimiento 

de tal objetivo del programa 

Actívate, se debieron entonces 

transferir recursos suficientes a los 

CCDRs para financiar la 

contratación de ese equipo 

multidisciplinario, considerando 

que en las sesiones virtuales que se 

realizaran, los CCDRs debían 

contar con promotores 

especializados según las 

condiciones de edad y salud de la 

población participante y, lo que es 
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más importante, esa obligación 

debía quedar formalizada en el 

convenio que cada uno de esos 

órganos firmara con ICODER para 

la administración de los recursos 

públicos transferidos. 

 

 

No obstante, ninguna de esas dos 

situaciones se presentó en la 

ejecución de los recursos asociados 

a la meta del programa Actívate en 

2021, como se demuestra a 

continuación: 

 

En cuanto a la cantidad de dinero 

transferida a cada CCDR para la 

contratación de promotores que 

realizaran las sesiones virtuales, el 

mismo señor Monge Montero, en su 

oficio nro. ICODER-DDR-0105-

05-2022 del 2 de mayo de 2022, 

informó a la Auditoria Interna que 

el señor Gerald Salazar Gómez, 

Coordinador del Área Artística del 

Departamento de Promoción 

Estudiantil de la UNA, en su 

condición de experto le informó 

que: 

 

“4-El precio de las clases por una 

hora (muchas son de 45 minutos), 

rondan un valor entre los 15 mil a 

40 mil colones. Habría que 

determinar la disciplina, la 

duración y el profesional que la 

brinde. 

(…) 

Por otra parte, si se saca un 

aproximado de que cada clase 

cuesta 15.000 y son 508, sería un 

total 7.620.000 más el equipo 

tecnológico …”. 

 

Como puede comprobarse de la cita 

anterior y contrario a lo manifestado 

por el Sr, Monge Montero en su 

escrito de descargo, el cálculo de la 

suma a transferir para la 

contratación de profesionales 

nunca consideró la posibilidad de 

financiar más de 1 promotor por 
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cada sesión virtual, a pesar de que 

ello era entonces necesario para 

cumplir con el objetivo específico 

enunciado, dada la posibilidad de 

que en cada una de esas sesiones 

participara población con diferentes 

necesidades físicas o psicológicas. 

 

 

 

Además, la suma de ₡15.000,00 

transferida a los CCDRs para que 

contrataran dicho personal, resultó 

ser el costo mínimo estimado por 

sesión, lo que excluía 

implícitamente la posibilidad de 

contratar profesionales con mayor 

especialización, que cotizaran una 

suma superior por sus servicios. 

 

Lo manifestado por el Sr. Monge 

Montero en su descargo, permite 

concluir más bien que el costo 

asociado al cumplimiento de esta 

meta, pudo haber sido incluso más 

desproporcionado  y excesivo, si se 

hubiese transferido una suma mayor 

para contratar la cantidad y calidad 

de los profesionales requeridos por 

los CCDRs para cumplir con el 

objetivo específico del programa 

Actívate, aludido por este 

funcionario. 

 

Por otra parte, resulta fundamental 

señalar que en los convenios 

firmados para la administración de 

los recursos transferidos, nunca se 

estableció la obligatoriedad que 

tendrían los CCDRs de contratar 

a uno o más de un profesional o 

promotor especializado para que 

realizara las sesiones virtuales 

requeridas.   

 

Por el contrario, como parte de las 

obligaciones para los CCDRs 

establecidas en esos convenios, se 

indicó que … “En caso de contratar 

el profesional por servicios 

especiales o remuneraciones, el 

CCDR deberá cumplir con el pago 
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de cargas sociales y todos los pluses 

correspondientes a una relación 

laboral.”.   

(El subrayado es nuestro) 

 

Véase entonces como incluso, la 

contratación de profesionales o 

promotores especializados no  

 

se estableció a los CCDRs como 

una obligación en los convenios 

firmados, sino como una 

alternativa, que de utilizarse, podría 

tener un costo 

asociado que debía ser sufragado 

por esos órganos municipales, lo 

cual, como lógica consecuencia, 

conlleva un alto riesgo de que no se 

contrate este tipo de promotores y/o 

profesionales especializados, o de 

que el promotor que se contrate, de 

ser necesario, no sea especializado 

en función de no generar costos 

adicionales al mismo CCDR. 

 

En conclusión, lo indicado por el Sr, 

Monge Montero en su escrito no 

desacredita lo indicado en el 

informe, respecto a lo 

desproporcionada, excesiva e 

injustificada que resultó ser la 

inversión realizada, para beneficiar 

a 2.000 personas con actividades 

físicas sistemáticas de manera 

virtual.   

 

Por el contrario, lo indicado por este 

funcionario permite concluir que de 

haberse considerado el 

cumplimiento del objetivo 

específico del programa, orientado 

a la atención de  segmentos de 

población con diferentes 

necesidades mediante esta 

modalidad, la inversión de recursos 

públicos hubiese sido aún mayor. 

 

En todo caso, se hace especial 

énfasis a que el comentario 

contenido en el Informe de 

Auditoría está referido al hecho no 

cuestionado, de que para cubrir la 
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meta establecida por MIDEPLAN 

(2.000 personas beneficiadas), no se 

requería el financiamiento de 

13.676 sesiones virtuales en todo 

el país, para cuya realización, se 

transfirió en total la suma de 

₡205.740.000,00. 

 

   

 

2.3 
       

El Programa Actívate se 

ejecutó en detrimento de los 

principios de gestión 

financiera y de eficiencia 

que deben prevalecer en el 

uso de los recursos públicos  

 

N/A N/A Oficio nro. ICODER-DDR-0154-06-2022: 

 

El Sr. Monge Montero, en su escrito señala: 

 

“1. La inversión realizada mediante el giro 

de recursos a los Comités Cantonales de 

Deporte y Recreación permite fortalecer a 

corto y mediano plazo las estructuras de 

trabajo de las 28 comunidades con las que 

se plantea implementar el proyecto 

visualizando esta como una de las 

obligaciones planteadas al ICODER en el 

artículo N°3 de la Ley 7800 que reza: “e) 

Reconocer, apoyar y estimular las acciones 

de organización y promoción del deporte y 

la recreación, realizadas por las entidades 

deportivas y recreativas gubernamentales y 

no gubernamentales.” 

 

Al respecto, es claro que se pretende 

con esta afirmación justificar la 

inversión realizada en la ejecución 

de la meta del programa Actívate en 

el año 2021; sin embargo, se aclara 

que los recursos públicos 

asignados en la planificación 

institucional en forma exclusiva al 

cumplimiento de esta meta, no 

pueden desviarse para el 

financiamiento de necesidades 

estructurales, de logística o de otro 

tipo, que tengan los CCDRs. 

 

Así, en el caso de que el ICODER, 

en cumplimiento de lo establecido 

por el artículo 3° de la Ley 7.800, 

deba apoyar financieramente a estos 

órganos, la inversión a realizar debe 

ser incluida en la planificación 

anual institucional, para ser 

controlada a través del 

cumplimiento de los objetivos, 

metas e indicadores de gestión que 

eventualmente se definan. 

   

 x  

2.3 
       

El Programa Actívate se 

ejecutó en detrimento de los 

principios de gestión 

financiera y de eficiencia 

que deben prevalecer en el 

uso de los recursos públicos  

 

N/A N/A Oficio nro. ICODER-DDR-0154-06-2022: 

 

Se establece en este oficio: 

 

“2. No incluye en la valoración del costo 

por contratación de servicios que la 

sumatoria en los gastos operativos, los 

gastos administrativos y gestión así como 

las ganancias de la empresa según el 

expediente de la contratación ronda los ₵47 

665 860,16 (Cuarenta y siete millones 

seiscientos sesenta y seis mil ochocientos 

sesenta colones con dieciséis céntimos) esto 

Se interpreta que el comentario 

realizado por el Sr. Monge Montero 

en su oficio pretende demostrar que 

la inversión realizada en la 

ejecución de la meta del programa 

Actívate en 2021, era razonable si se 

compara con la inversión a realizar 

de haberse mantenido la 

adjudicación de la contratación por 

servicios tramitada en 2020 y 

posteriormente declarada desierta. 

 

 x  



 
 

Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación 

Consejo Nacional del Deporte y la Recreación 

Libro de Actas 

 

 

 

32 

 

 

ESPACIO PARA LA ADMINISTRACIÓN ESPACIO PARA LA AUDITORÍA INTERNA 

Título o subtítulo 

hallazgo / 

recomendación 

Pág. Párr. Observaciones de la Administración Argumentos de la Auditoría Resultado (Se 

acoge) 

Sí No Parcial 
partiendo de la primera aplicación del 

programa que estaba formulada para un 

período de seis meses a partir del acto de 

adjudicación del concurso mencionado, esta 

información es tomada de la oferta 

presentada por la empresa en la plataforma 

SICOP. Donde además se incluyen ₵288 

913 388,56 (doscientos ochenta y ocho 

millones novecientos  

 

 

 

trece mil trescientos ochenta y ocho colones 

con cincuenta y seis céntimos) por concepto 

de salarios de las 53 personas promotoras 

que pretendía contratar la empresa. (Ver 

cuadro anexo tomado de la oferta 

presentada por la empresa en la plataforma 

SICOP). 

 

Al respecto, se rechaza tal 

argumento porque ambas 

estructuras de costos no pueden 

ser comparables.   

 

Lo anterior, en razón de que la 

contratación aludida estaba referida 

a la ejecución de la meta bajo una 

modalidad presencial y no virtual; 

además,  

 

 

se pretendía con esa contratación 

cumplir con una meta de beneficiar 

a 10.800 personas en 2021 y no a 

2.000 personas como finalmente fue 

aprobado por MIDEPLAN y, 

finalmente, se debe considerar que 

los precios cotizados por la empresa 

adjudicada en su momento, 

pudieron estar sobreestimados en 

razón del interés comercial natural 

que prevalecía en la contratación, y 

que fue precisamente uno de los 

factores que consideró el CNDR 

para declinar la adjudicación 

realizada.. 

 

 

2.1 
       

Los niveles de ejecución 

presupuestaria continúan 

siendo insuficientes y 

debilitan la gestión 

institucional  

 

8 N/A Oficio nro. ICODER-DN-DAF-0069-6-

2022 

 

Mediante este oficio, suscrito por la Dra. 

Blanca Rosa Gutiérrez Porras y por la Licda. 

Johanna Araya Valverde, Jefe del 

Departamento de Administración y 

Finanzas y Jefe de la Unidad de Finanzas, 

respectivamente, se solicita replantear la 

conclusión correspondiente a este punto del 

Informe de Auditoría, bajo el argumento de 

que se ha actuado conforme los principios 

presupuestarios “… pues los recursos que 

no se han incorporado en la corriente 

presupuestaria, se han solicitado modificar 

su destino ante el subsistema presupuestario 

señalado por la Ley de Administración 

Financiera y Presupuestos Públicos./…”. 

 

Como evidencia de lo actuado, las 

funcionarias indicadas refieren y 

documentan las gestiones realizadas durante 

La solicitud planteada no se 

considera de recibo, por cuanto el 

Informe de Auditoría presenta los 

resultados de la ejecución 

presupuestaria al 31 de diciembre 

de 2021, y no considera hechos 

subsecuentes que pudieron 

presentarse con posterioridad a esa 

fecha. 

 

En todo caso, la información 

correspondiente a las gestiones que 

se realicen para modificar o 

reasignar partidas reflejadas en el 

superávit institucional al 31 de 

diciembre de 2021, y 

principalmente los resultados 

finalmente obtenidos de esas 

gestiones, formarán parte de las 

acciones administrativas realizadas 

para el cumplimiento de la 

recomendación nro. 4.1 del Informe 

 x  
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ESPACIO PARA LA ADMINISTRACIÓN ESPACIO PARA LA AUDITORÍA INTERNA 

Título o subtítulo 

hallazgo / 

recomendación 

Pág. Párr. Observaciones de la Administración Argumentos de la Auditoría Resultado (Se 

acoge) 

Sí No Parcial 
el ejercicio económico 2022, para modificar 

o reasignar una porción importante de los 

recursos que se acumularon en el superávit 

institucional al 31 de diciembre de 2021, y 

que fueron señalados en el presente Informe 

de Auditoría. 

 

 

 

 

 

 

 

de Auditoría, y deberán ser 

comunicadas a esta Auditoría 

Interna, por la Dirección Nacional, 

como destinataria de dicha 

recomendación, en los plazos ahí 

establecidos. 

 

Es pertinente destacar que acciones 

como las indicadas por la 

Administración eran las que se 

pretendían que se hubiesen tomado 

en su momento al tenor de las 

recomendaciones dadas por esta 

Auditoría Interna en el informe 4-

2020. 

2.2        
Inconsistencias observadas 

en el informe de rendición 

de cuentas presentado como 

resultado de la ejecución 

presupuestaria del ejercicio 

económico 2021 

 

18 Punto 

iv.  

Oficio nro. ICODER-DN-DAF-0069-6-

2022 

 

En su escrito, las funcionarias Gutiérrez 

Porras y Araya Valverde se refieren a saldo 

reportado en el “Informe Anual de 

Resultados Físico y Financieros – Ejercicio 

Económico 2021” como no ejecutado, 

correspondiente al Comité Paralímpico 

Nacional,   

 

Al respecto, aclaran que la diferencia que 

existe respecto del saldo reportado el 

superávit específico en la Liquidación 

Presupuestaria 2021, es que este último está 

referido al ingreso efectivamente recibido 

para esta organización en 2021, mientras 

que el primero está referido al saldo 

presupuestado y no ejecutado a la misma 

organización. 

 

Por lo anterior, se solicita replantear la 

conclusión que se muestra en el Informe de 

Auditoría, según la cual, tal diferencia revela 

una inconsistencia en la información 

revelada en el indicado “Informe Anual de 

Resultados Físico y Financieros – Ejercicio 

Económico 2021”. 

 

 

La solicitud planteada en el escrito 

recibido, respecto de este aspecto, 

no es de recibo porque la 

explicación brindada en esta 

oportunidad, si bien es atendible, no 

consta en el  “Informe Anual de 

Resultados Físicos y Financieros – 

Ejercicio Económico 2021”.  

 

En dicho Informe Anual de 

Resultados Físicos y Financieros se 

reportó una partida correspondiente 

al Comité Paralímpico Nacional, 

por la suma de ₡237.619.244,00, 

como no ejecutada, pero el usuario 

de ese documento no puede 

derivar de esa información, que el 

monto efectivamente ingresado 

durante el ejercicio económico fue 

menor y, por lo tanto, ese monto no 

ejecutado también fue menor. 

 

En todo caso, es preciso reiterar que 

incluso, para efectos de determinar 

la suma que en realidad quedó sin 

transferir al Comité Paralímpico 

Nacional, fue necesario plantear 

una consulta a la Unidad de 

Finanzas, por cuanto los saldos de 

liquidación correspondientes a esta 

organización, fueron mezclados con 

los recursos de la Asociación 

Olimpiadas Especiales y Otras 

Entidades (Ley 9739), tal como fue 

señalado en el Informe de 

Auditoría. 

 x  
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Discutido ampliamente el tema, se somete a votación y se acuerda: ACUERDO Nº2: Se da por 

recibida la presentación del Informe “Auditoría de Carácter Especial sobre el proceso 

Presupuestario Institucional 2021” por parte de la Sra. Sofía Ramírez Abarca y Sr. Marco Porras 

Sequeira de la Auditoría Interna. ACUERDO FIRME Y UNÁNIME. --------------------------------------- 

ACUERDO Nº3: Con base en la presentación del informe “Auditoría de Carácter Especial sobre 

el proceso Presupuestario Institucional 2021” y el Acta de presentación de resultados, se le 

instruye a la Dirección Nacional del ICODER, el seguimiento de los siguientes puntos:  

 Punto 2.2 sobre la separación de indicadores. “Inconsistencias observadas en el informe 

de rendición de cuentas presentado como resultado de la ejecución presupuestaria del 

ejercicio económico 2021” 

 El punto 2.4 “Deficiencias de control observadas en el giro de recursos transferidos para 

la ejecución de proyectos de obra pública en materia deportiva y recreativa” 

 El punto 2.5, “Inacción administrativa para lograr la recuperación de recursos transferidos 

a la Municipalidad de Santa Ana”. Se instruye a la Directora Nacional del ICODER, valorar 

la apertura de una investigación preliminar, en relación con el proceso del cobro 

Administrativo a la Municipalidad de Santa Ana. 

ACUERDO FIRME Y UNÁNIME. ----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO Nº4: Se acuerda asignar la revisión del punto 2.3 “El Programa Actívate se ejecutó 

en detrimento de los principios de gestión financiera y de eficiencia que deben prevalecer en el 

uso de los recursos públicos” del informe “Auditoría de Carácter Especial sobre el proceso 

Presupuestario Institucional 2021” y el Acta de presentación de resultados, en relación con el 

programa Actívate a la Sra. Carolina Gallo Chaves, Viceministra de Salud en conjunto con la Sra. 

Elizabeth Chaves Alfaro, Jefe de la Unidad de Planificación Institucional. Plazo de rendición de 

seguimiento 7 de agosto. ACUERDO FIRME Y UNÁNIME. ------------------------------------------------- 
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CAPÍTULO VI. PRESENTACIÓN DE LISTA DE ATLETAS DE NUEVO INGRESO AL 

PROGRAMA DE BECAS 2022. ------------------------------------------------------------------------------------ 

El Sr. Juan José Villalobos Nájera procede a ingresar a la Sala. La Dra. Munive le indica que 

cuenta con veinte minutos para realizar la presentación en relación la lista de atletas de nuevo 

ingreso al programa de Becas ICODER 2022.
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Posteriormente, la Dra. Munive considera importante tomar en cuenta la proporcionalidad de las 

becas entre deportes convencionales y los no convencionales. Además, indica que también es 

importante el tipo de deporte, es decir, de los que quedaron por fuera, cual fue la distribución o 

la proporcionalidad en cuanto a la asignación del dinero. ---------------------------------------------------- 

Se discute entre los presentes los factores que se toman en cuenta a la hora de valorar deportes 

convencionales y deportes adaptados, así como las limitantes presupuestarias y asignaciones al 

respecto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Sr. Fernando González indica que el estado no invierte en talento, sino en resultados, ya que 

previamente a dichos resultados, las familias de las personas atletas costean todo ese proceso. 

Don Henry Núñez indica que el saber como van las becas es muy complejo, pues si se invirtiera 

en talento no les alcanzara el dinero, considera que todo tiene sus etapas y no sería justo que se 

le dé una beca del cien mil a un atleta con proyección que todavía no tiene resultados, mientras 

que en algunos casos atletas olímpicos no reciben ningún aporte, por poner un ejemplo. Es 

importante saber en que etapa le corresponde al ICODER apoyar a los atletas. ---------------------- 

La Dra. Munive indica que todo lo conversado es un tema muy interesante, el cual se debe 

valorar, así como el comentario de saber en que etapa el ICODER debe brindar apoyo. Asimismo, 

retomando el tema inicial, que era la aprobación de la lista de cincuenta y un atletas. Indica la 

Doctora que sabe que por mayor rendimiento algunos tienen más dinero, sin embargo, si la 

comisión está sacando una escala a lo que hay de dinero, consulta que porque para unas 

personas hay más y para otros no. A lo que el Sr. Villalobos le indica que es por el resultado 

deportivo lo que definen en los criterios de selección. --------------------------------------------------------- 

Don Henry consulta de acuerdo con la lista de atletas mostrados, el porque la Atleta María José 

Vargas no tiene beca. El Sr. Villalobos le indica que es una de las deportistas que cuando se hizo 

la reunión con la Federación, esta expuso que no la iban a postular porque tiene problemas de 

liquidez con la Federación, asimismo, la joven no completó el formulario ni tampoco lo envió. 

La Dra. Munive indica tener interés de hacer una valoración de cuál es la metodología y sobre 

todo para ver realmente la proyección y si efectivamente las federaciones están representando a 

los intereses de sus deportistas, solamente para tener la seguridad al respecto. --------------------- 

El Sr. José Leonardo indica que estuvo revisando la tabla, encontró que tres personas que no 

tienen resultados y a pesar de eso tienen diferencias en el monto que asigna para el mismo 

deporte. Consulta la justificación al respecto. -------------------------------------------------------------------- 

El Sr. Juan Villalobos le indica que, lo anterior es con base en las reuniones que se realizan con 

las Federaciones y sus criterios. Se indica también que estos montos que se estarían aprobando 

serían por un período de seis meses. ------------------------------------------------------------------------------ 
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La Dra. Munive considera que dicha metodología es un poco subjetiva, y las subjetividades no 

pueden presentarse en la parte presupuestaria. Asimismo, le solicita a la Sra. Elizabeth Chaves 

su criterio al respecto al tener mayor experiencia. -------------------------------------------------------------- 

Doña Elizabeth indica que como lo anterior está a nivel presupuestario, se está actualmente en 

un proceso de ejecución. Considera que mucho de lo que se está planteado en esta discusión es 

más por la metodología y los criterios, lo cual tiene que someterse a una revisión de cara al nuevo 

ejercicio 2023. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

La Licda. Carolina Gallo considera que se tiene que revisar para ver si se puede mejorar al 

respecto, de manera que no exista subjetividad. --------------------------------------------------------------- 

El Sr. Leonardo Sánchez indica que esto, al igual que cualquier recurso público, asignado a 

población vulnerable o cualquier tipo de población; el hecho de hacer el presupuesto con el 

objetivo puede ser muy bueno, pero si la metodología que lo respalda no es la correcta no se 

debería ejecutar, es decir, no se puede justificar la ejecución de recursos, porque es un grado 

objetivo si se tienen dudas de a quien le están llegando esos recursos. El espíritu no justifica 

únicamente el gasto por la inversión que se está realizando. Probablemente el 99% de los 

deportistas que vienen justificado y es válido, pero hay otros que no. Por lo que, considera 

importante revisar la metodología, incluso, revalorar la asignación de becas a algunos 

deportistas. Asimismo, don Leonardo comenta que, en cuanto a revisar la metodología quiere 

decir que si esto se trata en donde el mérito es el que define el monto y que lo que se busca es 

la representación de Costa Rica y logre resultados y hay personas que están quedando por fuera 

por diferentes razones, hay que replantearlo. Indica que le preocupa que ya se mencionó que no 

se tiene claridad en la metodología, pero que a pesar de eso se quiere aprobar los recursos.  

La Dra. Munive agradece la explicación al Sr. Juan Villalobos y le consulta si desea hacer un 

último aporte al respecto. A lo que el Sr. Villalobos indica que los criterios se pueden ver ahí 

establecidos y es por eso por lo que se toma también el parecer de las entidades deportivas. En 

el caso del fútbol, los resultados hablan por sí solos en las mujeres y de ahí el respaldo, que a 

pesar de que ellas no tengan los atestados, es un deporte de conjunto y al ser un deporte de 

conjunto, amerita que, en el caso de ellas, que la Federación solicita el poder ayudarlas también, 

es lo que la Comisión respeta en el momento. Lo anterior para que este Consejo tome en cuenta. 

Agradece el espacio y procede a retirarse de la Sala. --------------------------------------------------------- 

 

Seguidamente, don Henry comenta que los criterios están y han pasado años en donde se han 

ido mejorando cada vez más, sin embargo, aún queda mucho por definir y sobre todo tener 

claridad a quien, y con base en que es que se les va a apoyar a los atletas, incluso las 

federaciones que deberían ser el primer filtro proponen gente que realmente les corresponde a 

los padres de familia invertir. Hay que definir cual es el objetivo de las becas. Asimismo, don 
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Henry solicita que se analice el caso de la Atleta María José Vargas, comenta que no es familiar 

de él ni nada de eso, sino que es una atleta olímpica que clasificó a los Juegos Olímpicos y que 

por un criterio que considera injusto por parte de la Federación, se le está dejando por fuera. 

Según lo que indica el cuadro, que una atleta olímpica debe recibir hasta seiscientos mil colones. 

Se debe trabajar para que el próximo año sean mejor dichos criterios.  --------------------------------- 

La Sra. Rocío Carvajal agrega que, con todo gusto puede brindarles todos los reglamentos y las 

modificaciones que se hacen todos los años, para seguir mejorando ese reglamento que es 

fundamental para la entrega de las becas. Comenta que las federaciones son la contra parte de 

la comisión, en función de la postulación de atletas. Se deben resolver algunas situaciones como, 

por ejemplo, casos de atletas que no han sido postulados y que si se merecen el beneficio. Indica 

que un factor que se toma en cuenta en las universidades es que la beca por rendimiento 

deportivo o es socioeconómica o es por rendimiento; indica doña Rocío que esos son factores 

importantes que se tienen que analizar. Se debe tener clara la concepción mediante la cual la 

Ley 7800 otorga la beca. Es una beca, no es un salario. ----------------------------------------------------- 

La Dra. Munive indica que tiene una duda razonable de que la asignación presupuestaria se está 

dejando un poco a la subjetividad, no se está cumpliendo con la labor de fiscalizar la metodología 

de asignación. Le preocupa que durante seis meses se está haciendo esto y no sabe con 

seguridad si esos recursos de seis meses para los y las atletas están adecuadamente erogados. 

Se puede tener la reglamentación y la normativa, pero a que sea aplicada a como dice es otra 

cosa. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se comenta el tema del sentimentalismo en estos casos, sin embargo, se está hablando de 

recursos institucionales. Se comentan también algunos ejemplos de deportistas con excelentes 

resultados a nivel internacional. Aunado a eso, don Henry indica que perjudicar a la gran mayoría, 

incluso por cosas que es responsabilidad del Consejo mejorar, no se pueden atrasar. -------------- 

Discutido ampliamente el tema, se somete a votación y se acuerda: ACUERDO Nº5: Valorar la 

lista total de los atletas de nuevo ingreso al programa de Becas ICODER 2022 de forma imparcial. 

ACUERDO FIRME y un voto en contra por parte del Sr. José Leonardo Sánchez por 

considerar que la lista debe valorarse de forma parcial. ------------------------------------------------- 

ACUERDO Nº6: El Consejo Nacional del deporte y la Recreación acuerda aprobar la lista 

completa de atletas de nuevo ingreso al programa de Becas ICODER 2022. ACUERDO FIRME 

y dos votos en contra por parte de la Sra. Mary Munive Angermuller y el Sr. José Leonardo 

Sánchez Hernández. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO Nº7: Se acuerda solicitar a la Comisión Permanente de Selecciones Nacionales 

generar una revisión de los criterios de la metodología asignada y presentar una propuesta al 

respecto; el presupuesto estará condicionado a la objetividad completa de dicha metodología. 
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Plazo de cumplimiento del primer avance 1 de setiembre del 2022 y plazo de cumplimiento del 

segundo avance de la propuesta 1 de diciembre del 2022. ACUERDO FIRME Y UNÁNIME.  

 

CAPITULO VII. CONTINUIDAD DEL NOMBRAMIENTO DE LA ASESORA LEGAL DEL 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN. -------------------------------------------- 

La Dra. Munive indica que de lo que se ha revisado de las actas y según su propio criterio, muchos 

de los puntos sustantivos dentro del Consejo no se ha generado la mejor asesoría o el mejor 

acompañamiento legal. De acuerdo con lo anterior, se hizo la valoración de que puede hacerse 

para tener un mejor acompañamiento legal y hay muchos temas que se tienen que aclarar y 

discernir en esa línea. Asimismo, La Doctora comenta que se hizo una búsqueda para ver cuál 

era la justificación del nombramiento de la Asesora Legal, ya que todo nombramiento tiene que 

venir en un acta y se hizo tal búsqueda y no hay información al respecto en Recursos Humanos, 

ni en las actas del 2018, ni en la Asesoría Jurídica con antecedentes del nombramiento de la Sra. 

Maureen Cerdas como Asesora Legal de este Consejo Nacional del Deporte y la Recreación, o 

bien, si nunca se dio dicho nombramiento y la Licenciada fue participe en todo este proceso, al 

parecer por una costumbre y no por algo que si haya sido instruido por parte de este órgano 

colegiado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se comenta que quien tiene ese puesto de Asesoría Legal del Consejo es la Sra. Alba Quesada, 

sin embargo, al asumir la Dirección Nacional, su plaza le fue asignada al Sr. William Murillo. La 

Dra. Munive indica que ya la información fue consultada a las diferentes instancias y dicha 

información no está, en ese sentido se puede consultar nuevamente y que estos respondan 

mediante oficio al respecto. Asimismo, considera que se requeriría de un apoyo diferente, es 

decir, buscar del equipo legal existente una alternativa. De acuerdo con el artículo 17, se puede 

traer a la persona asesora que este Consejo considere pertinente, siempre y cuando se vote para 

que esta pueda ingresar y así tener ese apoyo, el mismo debe ser institucional. La Doctora 

propone diversas opciones a considerar y consulta a los demás miembros una opinión al 

respecto. Se propone votar de dar continuidad o buscar otra alternativa. ------------------------------- 

Se discute que el objetivo es poder tener una persona asesora del Consejo, y dado que la Licda. 

Cerdas funge como Asesora Legal de la Unidad en el ICODER y también como Asesora Legal 

del Consejo, con el fin de tener a una persona a tiempo completo en el Consejo, dado que la 

Secretaría se apoya mucho en los fundamentos legales para cumplir con las funciones de este 

Consejo, es por esa razón que se solicita valorar dar continuidad o buscar otra alternativa. Indica 

la Dra. Munive que en una reunión programada con MIDEPLAN se verá este tema que se está 

hablando. Discutido el tema se somete a votación y se acuerda: ACUERDO Nº8: Debido a la 

falta de información (antecedentes de nombramiento) en cuanto al nombramiento de la Asesora 

Legal del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación, se acuerda trasladar el tema del Capítulo 



 
 

Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación 

Consejo Nacional del Deporte y la Recreación 

Libro de Actas 

 

 

 

46 

 

 

VII sobre la continuidad de la Asesora Legal para la siguiente sesión ordinaria. ACUERDO FIRME 

Y UNÁNIME. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CAPITULO VIII. COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE.  

EL Sr. Andrés Carvajal procede a realizar la exposición mediante la siguiente presentación. .
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Don Henry Núñez considera que una forma más rápida de conformar esa estructura, la cual ya 

no debería conformarse e iniciar un proceso de consulta y análisis, hay un grupo de profesionales 

especialistas que se han dedicado al tema de la CONAD y conformarlos como comision y darles 

las indicaciones para que realicen una propuesta, con el fin de conformar una comision neutral y 

autonóma es una propuesta. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Se comenta acerca de las sanciones interpuestas por WADA, a lo que la Dra. Munive consulta 

que en donde está establecido que el Consejo tiene que autorizar pagos de ese tipo de sanciones.  

Don Andrés Carvajal le indica que, dentro del presupuesto anual de ICODER se le asigna un 

presupuesto a la CONAD, pero cada acción que se tome de ese presupuesto debe ser aprobada 

por el Consejo. El ICODER ni el Consejo tienen potestad sobre CONAD, pero las decisiones 

presupuestarias tienen que pasar por las instancias. Se considera una sanción mal aplicada. 

Comenta don Andrés que, este tema lo trae para conocimiento de este Consejo, puesto que más 

adelante van a venir otra vez los cobros. Propone conformar la estructura de la Comisión para 

que esta pueda sesionar lo más pronto posible. ---------------------------------------------------------------- 

Discutido ampliamente el tema, se somete a votación y se acuerda: ACUERDO Nº9: Se acuerda 

conformar una comisión integrada por los señores Henry Núñez Nájera, Andrés Carvajal Fournier 

y Fernando González Ledezma, con la finalidad de que se valoren los perfiles de las personas 

idóneas para ocupar los nombramientos pendientes en la Comisión Nacional Antidopaje, 

asimismo, de presentar la propuesta de cuál será la metodología para generar el reglamento a la 

CONAD CR. Plazo de cumplimiento: próxima sesión ordinaria jueves 7 de julio del 2022. 

ACUERDO FIRME Y UNÁNIME. ----------------------------------------------------------------------------------- 

 

CAPITULO IX. VALORACIÓN DE REALIZAR SESIONES DEL CONSEJO NACIONAL DEL 

DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE FORMA HÍBRIDA.  ---------------------------------------------------- 

La Dra. Munive indica que este punto es principalmente por si algún miembro del Consejo posee 

alguna enfermedad o síntomas, que pueda estar de forma virtual como una excepción, pero tratar 

de estar todos presentes de forma presencial. Se somete a votación y se acuerda: ACUERDO 

Nº10: Se acuerda aprobar la realización de sesiones ordinarias de forma híbrida (virtual y 

presencial) en casos especiales por enfermedad de algún miembro director de este Órgano 

Colegiado. ACUERDO FIRME Y UNÁNIME. -------------------------------------------------------------------- 

 

CAPÍTULO X. RATIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTO SECRETARIA DE ACTAS.  

La Dra. Munive indica que como todos saben, está la Sra. María Fernanda Cerdas, quien tiene 

su currículum, sus atestados y la acción de personal del nombramiento, quien ha estado 

trabajando desde el Gobierno anterior, asimismo se le han brindado retroalimentaciones de 

mejora. Se somete a votación y se acuerda: ACUERDO Nº11: Se acuerda ratificar el 
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nombramiento de la Sra. María Fernanda Cerdas Jiménez como Secretaria de Actas a.i del 

Consejo Nacional del Deporte y la Recreación. ACUERDO FIRME Y UNÁNIME. 

 
CAPÍTULO XI. ACUERDO Nº8, SESIÓN ORDINARIA 1208-2021.  

La Dra. Munive da lectura al acuerdo N°8 e indica que lo que se propone es eliminar dicho 

acuerdo, porque es un tema resorte del ICODER, pues no está en ninguno de los temas dentro 

de las funciones del Consejo. Se consulta que quien es el superior del Auditor, se indica que es 

el Consejo. Discutido el tema, se somete a votación y se acuerda: ACUERDO Nº12: Se acuerda 

analizar el Organigrama Institucional, con el fin de determinar la dependencia de la Auditoría 

Interna, y posteriormente valorar la continuidad del acuerdo Nº8 tomado en la sesión ordinaria 

1208-2021, que indica lo siguiente:  

ACUERDO Nº8. Con el propósito de cumplir con los preceptos de eficacia y eficiencia en 

la gestión por parte de este órgano colegiado, se autoriza a la Presidenta del Consejo 

Nacional del Deporte y la Recreación para que, con base en el criterio técnico de la 

administración, conozca y apruebe las gestiones de carácter operativo: a) Solicitud de 

vacaciones del Auditor y nombramiento del auditor a.i.; b) la exoneración de impuesto a la 

importación de artículos deportivos establecida en el artículo 101 de la ley 7800; c) la 

juramentación de miembros del TRIACODE así como la designación de las suplencias de 

ese Tribunal y d) la contestación de informes requeridos por despachos judiciales y 

administrativos. De todo lo anterior deberá presentar un informe al Consejo en la sesión 

ordinaria siguiente. Aprobado por Unanimidad. ACUERDO FIRME. 

ACUERDO FIRME Y UNÁNIME.  ---------------------------------------------------------------------------------- 

 

Se vuelven a los temas iniciales.  

 

CAPITULO II. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES. 

Se da lectura al acta 1232-2022, se somete a votación y se acuerda: ACUERDO Nº13: Se da 

lectura y se aprueba el acta ordinaria 1232-2022. ACUERDO FIRME y 3 abstenciones por parte 

de la Sra. Mary Munive, Sr. José Leonardo Sánchez y Sra. Carolina Gallo por no haber 

estado presentes en esa sesión.  -------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO Nº14: Se da lectura y se aprueba el acta ordinaria 1234-2022. ACUERDO FIRME y 

3 abstenciones por parte de la Sra. Mary Munive, Sr. José Leonardo Sánchez y Sra. 

Carolina Gallo por no haber estado presentes en esa sesión. ----------------------------------------- 
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CAPITULO III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 1235-2022 Y 1236-2022. FIRMEZA Y 

RATIFICACIÓN DE ACUERDOS. ---------------------------------------------------------------------------------- 

La Dra. Munive procede a dar lectura a los acuerdos de la sesión 1235-2022, los cuales algunos 

requieren de firmeza y ratificación, asimismo, la aprobación del acta. Se somete a votación y se 

acuerda: ACUERDO Nº15: Se da lectura y se aprueba el acta ordinaria 1235-2022 y se solicita 

verificar en el audio el acuerdo Nº10 de esa sesión. ACUERDO FIRME Y UNÁNIME.  ------------- 

 

La Dra. Munive procede a dar lectura al acta extraordinaria 1236-2022. Se somete a votación y 

se acuerda: ACUERDO Nº16: Se da lectura y se aprueba el acta extraordinaria 1236-2022 con 

las modificaciones sugeridas en el acuerdo Nº4. ACUERDO FIRME Y UNÁNIME.  ------------------ 

 

Seguidamente, indica don Wualter que estaba comentando con doña Elizabeth el acuerdo N°12, 

de la sesión 1236, en donde se indica la incapacidad de la Sra. Alba Quesada, así como el 

período de su ausencia, por lo que indica don Wualter que dicho nombramiento debe ampliarse 

al 4 de julio del 2022. Se somete a votación y se acuerda: ACUERDO Nº17: Se aprueba la moción 

de orden para incluir en la agenda la ampliación del nombramiento de la Sra. Elizabeth Chaves 

Alfaro como Directora Nacional a.i. del ICODER. ACUERDO FIRME Y UNÁNIME.  ----------------- 

ACUERDO Nº18: Debido a que la incapacidad de la Sra. Alba Quesada Rodríguez está por hasta 

el 4 de julio del 2022, se amplía el acuerdo Nº14 de la sesión extraordinaria 1236-2022 

comunicado mediante el oficio CNDR-0233-06-2022 al 4 de julio del 2022. PUBLIQUESE. 

ACUERDO FIRME Y UNÁNIME. ----------------------------------------------------------------------------------- 

 

CAPITULO IV. RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS EN CONTRA DEL CONCURSO PÚBLICO 

001-2022. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se da lectura a las resoluciones de los recursos en contra el concurso público 001-2022 emitidas 

por la Licda. Maureen Cerdas. Se somete a votación y se acuerda: ACUERDO Nº19: Se dan por 

conocidas y aprobadas las resoluciones emitidas por la Licda. Maureen Cerdas Asesora Legal 

del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación en respuesta a los recursos de apelación y 

revocatoria en contra del concurso 001-2022. COMUNIQUESE. ACUERDO FIRME Y UNÁNIME.  

 

Don Henry Núñez solicita revisar el tema de las liquidaciones pendientes.  ---------------------------- 

 

Al ser las veintiún horas con treinta y cinco minutos, se da por finalizada la sesión. 
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XMary Munive Angermuller 

Dra. Mary Munive Angermüller 

Presidente 

Firmado por: MARY DENISSE MUNIVE ANGERMULLER (AUTENTICACION)                  

X Andrés Carvajal Fournier 

Andrés Carvajal Fournier 

Secretario 

Firmado por: ANDRES CARVAJAL FOURNIER (FIRMA)  


